
Nüm. 116 Miércoles 26 de Marzo de 1884. í o 

JEIoidtn 

25 cénts. número 

©fifia 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y SecreUrioB reci-
bui los numeroB del BOLÍTIN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en eí sí-
lio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del nómero siguiente. 

Los Secretarios cuidarás de conservar los BOL* 
TIKXS coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPOTÍCIOK PBOIINCIÍL i 7 pesetas 
SO céntimos el trimestre 7 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitarla snscrícion. 

Húmeros sueltos 25 ctntimoi üptseta. 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Antoridadea, esccpto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente a} servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
26 céntimoi de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTEOTICIAL. 

(Gaceta del dia 25 de Marzo.) 

WBSIDEHCUMí CORSE» DE M1MSTMS. 

S S . M M . y A u g u s t a Real Fami l i a 
c o n t i n ú a n BÍn novedad en su i m 
portante sa lud . 

GOBIERNO DE- PHOVINOIA.. 

ORDEN PÜBL1C0. 

C i r c u l a r . — N ú m . 141. 
Los Sres. Alcaldes de esta pro

v inc ia . Guardia c i v i l y d e m á s de
pendientes de m i autoridad, prac
t i c a r á n las m á s eficaces d i l i g e n 
cias para l a busca y captura de 
los mozos Rafael González Diez , 
n ú m . 33 del reemplazo de 1881 por 
el Ayuntamiento de P á r a m o del S i l , 
y Ricardo Diez Alvarez, n ú m . 11 
dél de 1883 por el mismo municipio 
los cuales no se han presentado pa
ra la revis ión que determina el ar
ticulo 114 de la l ey de 28 de Agosto 

;,de 1878; y en el caso de que fuesen 
. habidos se rán puestos fcou las segu

ridades debidas á disposición del 
Alcalde del indicado t é rmino m u n i 
cipal para lo que proceda en el e x 
pediente de prófugo que e s t á s i 
guiendo á dichos mozos. 

León Marzo 21 de 1884. 

E l Qobcrn&dor, 
JOKC R a í z Corbalán. 

C i r cu la r .—Núm. 142. 
Habiéndose extraviado del campo 

dé Campazas, e l dia 20 del actual , 
una yegua cuyas s e ñ a s so expresan 
á con t inuac ión , s e g ú n me dico el 
Alcalde de aquel t é r m i n o en comu

nicac ión de l a citada fecha; he d i s 
puesto hacerlo públ ico por medio 
de este periódico oficial, encargan
do i los Sres. Alcaldes, Guardia c i 
v i l y d e m á s dependientes de mi a u 
toridad, procedan á la busca de d i 
cha caba l le r ía , dando conocimiento 
a l Alcalde si fuese habida, para que 
lo noticie a l d u e ñ o . 

León Marzo 24 de 1884. 
El OobornKdor, - -

J o s é Hniz CorbaMa. 

«fisto de la yegua. 

Edad de 11 ¡i 12 a ñ o s , pelo casta
ñ o , de siete cuartas y tres dedos 
tiene una rozadura en l a cruz y a 
curada y l leva cabezón. 

S E C C I O N DE EOMENTO. 

se m e d i r á n 200 metros 40 grados 
N . , a l N . 40 grados O. 300 metros, 
a l O. 40 grados S, 200 metros, que- j 
dando cerrado el r e c t á n g u l o . | 

Y habiendo hecho constar este ! 
interesado que tiene realizado el . 
depósi to prevenido por l a l ey , he I 
admitido definitivamente por dec ré - I 
to de este dia la presente solici tud, 
s in perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia, por, medio del presente.pa-
ra que en el t é r m i n o de sesenta dias 
contados desde l a fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de l a l e y de m i 
n e r í a v igente . 

León 3 de Marzo de 1884. 
J o s é Ruta Corbalán. 

D O N J O S É R U I Z C O R B A L A N , 
GODERNADOIt CIVIL H E ESTA P H O -

V I N C U . 

Hago saber: que por D . Alfonso 
Garcia Morales, vecino de esta c i u - • 
dad, se ha presentado en la Secc ión j 
do Fomento de este Gobierno de 
provincia en el dia l . ° d o l mes de ' 
Marzo á las diez do su m a ñ a n a una ! 
sol ici tud do registro pidiendo 24 ¡ 
peitenencins de l a mina do cuarzo ¡ 
aurifero llamada Romana, si ta en 1 
t é r m i n o c o m ú n del pueblo do Pozos, 
Ayuntamiento de Truchas, paraje 
llamado los pozos, y l inda al S. y a l 'i 
E . con el pueblo de Pozos, y á los 
d e m á s vientos con terreno c o m ú n 
del citado pueblo; haco l a designa
c ión do las citadas 24 pertenencias 
en l a forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 
un pozo antiguo con cuarzo do oro 
A l a v is ta , do al l i so med i r án 300 
metros al S. 40 grados al E . , a l E . 

Hago saber: que por D . Alfonso 
Garcia Morales, vecino de esta c i u 
dad, como apoderado de D . Jul io 
Ernesto Ca r l i n , vecino de P a r í s , se 
ha presentado en l a Secc ión de F o 
mento de este Gobierno de prov in
c ia en el dia 10 del mes de Marzo ú 
las diez de su m a ñ a n a una sol ic i tud 
de registro pidiendo 40 pertenen
cias de l a mina de cobre, cobalto y 
otros llamada Vutcano, si ta en t é r 
mino c o m ú n del pueblo de Pontedo, 
Ayuntamiento do C á r m e n e s , paraje 
llamado los pontodos, y l inda al N . 
con el pueblo de Pontedo y fincas 
particulares, al S. con las peñas de 
los pontedos, a l E . con terreno co
m ú n dul pueblo de Pontedo y del 
de Cármenes , y a l O . con l a mina 
Emilia; hace l a des ignac ión de las 
citadas 40 pertenencias en la forma 
s iguiente: 

Se t endrá por punto do partida el 
centro de l a puerta de la fragua de 

Bernardo López , sita en los ponte-
dos, y desde él se m e d i r á n 250 m e 
tros en d i recc ión N . , 150 al S., 600 
metros ál O. y 400 metros a l E . , y 
levantando perpendiculares desde 
estos puntos se t e n d r á el r e c t á n 
gulo, de las 40 pertenencias que se 
sol ic i tan. 

Y habiendo hecho constar este 
interosado que tiene realizado el 
d e p ó s i t o - p r e v e n i d o por l a l ey , he 
admitido definitivamente por decre
to de; este dia l a presente so l ic i tud , 
s in perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente p a 
ra que en el t é r m i n o de sesenta dias 
contados desde l a fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ú 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de l a l ey de m i 
n e r í a vigente. 

León 11 de Marzo de 1884. 

Jf«sé R a í z Carbalitn. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

m i E l t V E N C I O N D E HACIENDA 
DE L A 

PROVINCIA D E L E O N . 

Clases pasivas.—Sevisla- anual. 

Todos los individuos que pertene
cen á la ci tada clase, e s t á n ob l iga
dos á presentarse en acto de revista; 
y como el dia 1.* de A b r i l p róx imo 
debe dar principio e l indicado acto, 
se anunc i a r á a l públ ico por medio 
del BOLETÍN OFICIAL de l a provincia , 

con la debida an t i c ipac ión , para que 
llegando á conocimiento do los i n 
teresados puedan observar las pro
venciones s iguientes : 

1." E l acto de revista debe ser 



puramente personal s e g ú n dispone 
la Rea l orden de 22 de Agosto de 
1855 recordada por l a Dirección g e -
nera l del Tesoro, en circular dol 6 
de Agosto de 1873, y por lo tanto, 
es abusiva toda g e s t i ó n que tienda 
á representar a l i nd iv iduó , otra per
sona por l a cua l esta oficina, no pa
sará por forma a lguna , que no sea 
l a p re sen tac ión del mismo intere
sado. 

2." Los individuos de l a clase 
referida que residan en l a capital , 
se p r e s e n t a r á n en el despacho del 
Interventor, los dias y horas que 
mas adelante se d i r án , provistos del 
documento or ig inal , que acredite la 
dec la rac ión del derecho pasivo que 
perciben, para ser comprobado con 
su expediente, que debe ¡'brar en 
esta dependencia en consonancia 
con lo que recomienda muy eficaz
mente y bajo l a mas estrecha res
ponsabilidad de los empleados en 
cargados, dé este servicio, l a c i r c u 
lar de la Dirección general de í T e 
soro de 26 de Mayo xíltimo: presen
t a r á n t a m b i é n en el indicado acto 
l a cédu la personal y l a fé de estado 
y existencia con el sello móvi l de 
10 c é n t i m o s los que perciban habe
res que no escedan de 1.000 pesetas 
anuales y 75 c é n t i m o s los que esce-
<ian.de este haber . s e g ú n prescribe 
l a L e y de l a Eer i tá del Timbro del 
Estado en sus a r t í cu los 55 y 94 c u 
yo sello será inuti l izado por e l señor 
Juez municipal con su rúbr i ca . 
. 3." Los que residan eu los pue
blos de l a provincia se p r e s e n t a r á n 
á sus respectivos alcaldes, que a u 
torizados y obligados por l a c i t a 
da Real orden y otras posteriores, 
representan al Interventor, los cua 
les so hal lan sujetos á l a misma res
ponsabilidad que és tos y por lo t an 
to e x i g i r á n á los interesados los 
mismos documentos que se ci tan en 
la p revenc ión 2.*, esto es, l a cédu la 
personal, l a fé de estado y existen
cia , un sello móvi l de 10 cén t imos 
en las que su haber no pase de 
1.000 pesetas anuales y 75 c é n t i 
mos en las que pasen y el docu
mento que acredite el derecho al 
haber que percibe y copia en papel 
del sello de 10 cén t imos que después 
de comprobado por el S r . Alca lde , 
firmado y sellado con el sello de la 
Alcaldía , d e v o l v e r á e l or iginal á los 
interesados y r e m i t i r á n las copias 
directamente á esta oficina con las 
fés de estado antes del dia 8 de 
A b r i l bajo su mas estrecha respon
sabilidad, que se les ex ig i r á sin 
cons ide rac ión a lguna como deter
mina el art. 11 de l a l ey de 25 de 
Ju l io de 1855 y l a circular de l a D i 
r ecc ión general del Tesoro de 26 de 
Mayo antes citado, s i del e x i m e n 

que en esta dependencia se ha de 
practicar con su expediente resu l 
tase a lguna inexact i tud que pudie
ra perjudicar no solo á los pa r t i cu
lares, sino t a m b i é n á los intereses 
del Tesoro, ó dejaren de remitir los 
indicados documentos directamente 
á esta I n t e r v e n c i ó n , pues de otra 
manera no s e r á n recibidos, a s í c o 
mo se devo lve rán todos aquellos que 
no se encuentren ajustados & lo an 
teriormente prevenido y sus i n d i v i 
duos se rán baja é n l a n ó m i n a del 
mes de A b r i l en consonancia con lo 
determinado en el art. 7.° de la Rea l 
orden anteriormente citada y otras 
posteriores, por cuya circunstancia 
se e x i g i r á la responsabilidad á los 
Alcaldes constitucionales por l a f a l 
t a de pago de los individuos que 
por su causa hayan sido dados de 
baja, que se les e x i g i r á hasta tanto 
que los interesados hayan sido reha
bilitados para volver a l goce de su 
haber, que sol ic i tarán á l a Delega
ción de esta provincia , e n t e n d i é n 
dose que los anunciados documen
tos tienen que remitirse con doble 
factura en l a forma del modelo que 
á c o n t i n u a c i ó n se detalla y se de
vo lve rá una de ellas, si se ha l lan 
conformes, para su resguardo 

Apellido y nombre. 
naliQr anual 

Pftw. Ct. 

4. * Los que investidos con el c a 
r á c t e r de Diputados, Magistrados, 
Jefes de Admin i s t r ac ión y Corone
les que tengan en esta dependencia 
documento que asi lo acredite, po
drán justificar por medio de oficio 
y extendido en papel de l a clase que 
corresponda, con e l V.0 B.° del se
ñ o r Juez munic ipa l , en cumpl imien
to de lo determinado en orden de 
14 de Noviembre de 1870 y las re 
cordadas por l a Dirección general 
del Tesoro é n 12 de Noviembre y 14 
de Diciembre de 1874. 

5. * Quedan esceptúados de pre
sentarse personalmente todas aque
llas personas que físicamente se h a 
l l en imposibilitados y no puedan 
hacerlo; pero e s t á n obligados á dar 
cuenta por escrito al Interventor, 
quien p a s a r á á domicilio á cercio
rarse de l a verdad y á recojer los 
documentos justificativos enten
diéndose que los certificados facul
tativos no pueden ser vál idos por 
eximirse del acto de revista. 

6. * Es ta In t e rvenc ión encarece 
á los individuos de tan respetable 
clase, no demoren este servicio, t o 
da vez que las relaciones de bajas 

que produzcan l a falta de presenta
ciones deben hallarse en l a D i r e c 
c ión general del Tesoro el d ia 15 
del indicado mes de A b r i l , l e s e r á 
m u y sensible tener que. remi t i r á 
a q u é l Centro directivo una numero
sa re lac ión como sucedió en l a ú l t i 
ma revista y finalmente para que 
no se cause perjuicio con l a ag lo 
m e r a c i ó n de muchas personas en 
u n mismo dia en esta dependencia, 
y no causar tampoco entorpeci
mientos al servicio públ ico, se esta
blecerá e l orden siguiente: 

Dias 1, 2 , 3, 4 y 5 de A b r i l p r ó 
x i m o , de nueve á doce de la m a ñ a 
na , los que perciben sus haberes á 
concepto de Remuneratorias, E x 
claustrados, Monte Pió mili tar , M o n 
te Pió c i v i l y Jubilados y Cesantes. 

Los dias 7, 8, 9, 10, 11 y 12, los 
Retirados de Guerra y Marina de to
das clases y cruces pensionadas. 

León 17 de Marzo de 1884.—Joa
qu ín B o r r á s . 

AYUNTAMIENTOS. 

Estracto de los acuerdos tomados 
por el M . I. Ayuntamiento en las 
sesiones celebradas en el mes de 
Enero del presente año de 1884. 

S E S I O N D E L DIA 3. 

Presidencia del Sr. Alcalde constilu-
ciomlJ). Venancio Alonso litifíez. 

Se celebró l a sesión con asisten -
c ia de los Sres. R o d r í g u e z del Va l l e , 
Armengol , Robles y Campo, pr ime
ro, segundo, tercero y cuarto te
nientes de Alcalde respectivamente 
y de los regidores Sres. Andrés , 
Ordás , Llamazares, Féo y Rodrigues 
P a c h ó n . 

Se leyó y aprobó el acta de l a se
sión anterior. 

E l Presidente dió cuenta del fa
llecimiento del concejal D . Antonio 
Fernandez C i r c a b a , y se acordó de
clarar que el Ayuntamiento hab ía 
oído con profunda pena l a not icia 
de la pérd ida de tan digno compa
ñ e r o . 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos y del producto 
de la r ecaudac ión de consumos en 
el mes de Diciembre p róx imo pa
sado. 

Se aprobó l a subasta para l a cons
t r u c c i ó n de una alcantari l la que, 
partiendo de l a de la Plaza Mayor , 
pase por la calle de los Cardiles y 
primer trayecto de la del Pozo.. 

Se acuerda que pase á informe de 
l a Comisión de Policía e l expediente 
para la colocación de una acera en 
el borde derecho de l a calle de O r 
d e ñ o II . 

Se acuerda que pase á informe de 
l a misma Comisión una sol ic i tud de 
Simón Mart ínez pidiendo permiso 
para construir una casa. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del producto de la r ecaudac ión de l 
impuesto establecido en el puente 
de hierro. 

Se acuerda conceder á los vecinos 
de Vil laseca 80 fanegas de t r igo del 
Pós i to . 

Se acuerda que pase á informe 
de l a Comisión de Pol ic ía e l proyec
to y presupuesto para l a colocación 
de un^pilon en l a fuente del A r c o 
de Santa A n a . 

Propone el Sr . Val le que se dé una 
gra t i f icac ión á los obreros de p lan
t i l l a , y se acuerda que informe l a 
Comisión de Hacienda acerca de es
te asunto. 

Se n o m b r ó segundo Regidor S í n 
dico, para que supla al primero en 
ausencias y enfermedades, á D . R u -
t i l i o Fernandez Llamazares. 

S E S I O N D E L D I A 12. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se abr ió la sesión con la asisten
c ia de los señores primero, segundo, 
tercero y cuarto tenientes de A l c a l 
de y de los regidores s e ñ o r e s F e r 
nandez Llamazares, Feo, R o d r í g u e z 
Añ ino , Rodr íguez P a c h ó n , A n d r é s 
y López González . 

Se celebró esta sesión en v i r t u d 
de lo dispuesto en el párrafo 2.° del 
art. 104 de l a ley municipal , por 
no haberse celebrado sesión el d iá 
10 por falta de n ú m e r o . 

Se leyó y fué aprobada e l acta de 
l a sesión anterior. 

Se nombró al Concejal D . Roge
l io Fernandez P a c h ó n para l a v a 
cante que ha quedado en l a Comi
sión de Consumos por fallecimiento 
del Sr . Fernandez Careaba. 

Se acuerda que e l S r . Alcalde 
disponga lo conveniente para l a 
ejecución de las obras necesarias en 
l a Audiencia y cá rce l de esta c iudad 

Se acuerda que l a Comisión de 
Hacienda proceda á la formación 
del presupuesto adicional para e l 
presente a ñ o económico . 

Se acuerda pagar de imprevistos 
una cuenta de cera que se ha gas
tado en la Capil la del Cementerio. 

Se acuerda que el depósi to de 
agua para la l impieza del nuevo 
Rastro-Matadero, sea de 20 metros 
cúbicos de capacidad. 

Se autoriza a l Sr . Comisario del 
Cementerio para contratar l a labra 
y colocación de adoquines necesa
rios para el s eña l amien to de sepul 
turas, a l precio m á x i m o de una pe
seta por a d o q u í n . 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se acuerda pagar una cuenta de 
medicinas suministradas á personas 
pobres por la farmacia del Sr . M e 
rino. 

Se desestima una solici tud de 
D . Modesto L u n a , pidiendo que se 
rebaje l a fianza del c o n t r a t ó para l a 
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cons t rucc ión de la alcantaril la do l a 
calle de Cantiles. 

Se pasa á informe de l a Comisión 
de Hacienda una r ec l amac ión del 
Inspector de Carnes. 

Se acuerda que D." Rafaela, v i u 
da d e D . Urbano Lorenzana, c o n t i 
n ú e en el d e s e m p e ñ o de l a plaza de 
su difunto esposo. 

A propuesta de l a Comisión de 
Arbi t r ios , se acuerda dar á los F i e 
les una gra t i f icac ión de 25 pesetas. 
* Se acuerda el encabezamiento de 
Fro i l án Muf i iz . 

Se acuerda qae informe l a C o m i 
sión de Policía en una sol ic i tud de 
los Sres. Fernandez y A n d r é s . 

Queda enterado el Ayuntamiento 
del producto de l a r ecaudac ión del 
impuesto de alcantarillas durante 
é l s e g u u d o semestre del actual año 
económico . 

Se aprueban el proyecto y presu
puesto para la colocación de un p i 
lón en la fuente de Santa A n a 

Se aprueba l a reducc ión de d i 
mensiones de las losas que. se han 
de colocar en la acera (le l a calle de 
Ordoño II. 

Se conceden á los vecinos del ar
rabal del Puente del Castro, 20 fa 
negas de t r igo del Pós i to sobre la 
cáh t idad que hab ían llevado en años 
anteriores. 

Se acuerda que pasen á informe 
de l a Comisión de I n s t r u c c i ó n , el 
presupuesto y proyecto para hacer 
algunas obras en l a escuela públ ica 
de D . Salustiano Pinto. 

S E S I O N D E L DIA 19. 

PresMencia del Sr. Alatlde. 

Se abrió la sesión con asistencia 
de los señores segundo y tercero 
tenientes de Alcalde y de los r e g i 
dores señores Feo, R o d r í g u e z Pa 
c h ó n y Rodr íguez A ñ i n o . • 

Se celebró esta sesión en v i r t u d 
de lo dispuesto en el párrafo 2.° del 
art. 104 de l a l ey munic ipa l , por no 
haberse celebrado sesión por falta 
dé n ú m e r o el dia 17. 

Se leyó y aprobó el acta de l a se
s ión anterior. 

Se acuerda que pasen á las C o 
misiones de Policía y Hacienda, u n 
proyecto de limpieza para l a pobla
ción, presentado por el S r . Alcalde . 

Se acuerda componer l a fuente 
públ ica que hay en el sitio compren
dido entre el puente de l a E s t a c i ó n 
y S. Marcos. 

Se autoriza al Presidente de la 
Comisión de Policía para que ad 
quiera los árboles necesarios para l a 
calle de Ordoño 2.° 

A propuesta del Sr . A ñ i n o se 
acuerda que el Arquitecto m u n i c i 
pal levante el plano de las calles 
trasversales que han de desembo
car en l a de Ordoño 2." 

Queda enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprueba el d i c t á m e n de l a C o 

misión de Policía en l a solici tud de 
los Sres. Fernandez y Andrés . 

Se acuerda dar las gracias a l m é 
dico D. Lucio Garc ía Lomas, por el 
ofrecimiento que ha hecho de v a c u 
nar gratis á los pobres de esta p o 
b lac ión . 

Se t o m ó en consideración por 
unanimidad una proposic ión de los 
Sres. R o d r í g u e z del Val le , A n d r é s , 
Fernandez P a c h ó n y Fernandez 
Llamazares, pidiendo: 

1. " Que se hagan los proyectos 
y presupuestos de l a parte m á s ne
cesaria de alcantaril lado. 

2. ° Que se hagan el proyecto y 
presupuesto pura la ins ta lac ión de 
l a Escuela Norma l de maestras y 
p r ác t i c a s de n i ñ a s en l a casa que 
fué del difunto Sr'. Cea . . 

3. ° Que se anuncie el concurso 
para l a p resen tac ión de un proyec
to de escuelas de n iños y n i ñ a s en 
l a parte Sur de la pob l ac ión . 

Se acuerda inc lu i r en la l ista de 
electores de Compromisarios para 
el nombramiento de Senadores á 
D . Manuel Oria y Ru iz . 

Se acuerda conceder el teatro pa
ra dar una función con u n objeto 
benéfico el dia 3 de Febrero. 

Se acuerda que quede sobre l a 
mesa para la sesión p róx ima el p ro 
yecto de presupuesto adicional for
mado por la Comisión de Hacienda. 

A propuesta de la misma C o m i 
s ión , se concede a l inspector de 
carnes una gra t i f icac ión de 50 pese
tas con cargo a l cap í tu lo de impre
vistos. 

S E S I O N D E L D I A 24. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se abrió l a sesión con asistencia 
d é l o s señores primero, tercero y 
cuarto 'tenientes de Alcalde y de 
los regidores, Sres. Fernandez P a 
c h ó n , Rodr íguez Añ ino , A n d r é s , 
López González, Feo y Fernandez 
Llamazares. 

Se leyó y aprobó el acta de la se
sión anterior. 

Se acuerda que l a Comisión de 
Policía celebre una conferencia con 
los d u e ñ o s de la casa n ú m . 15 de l a 
Rinconada de San Marcelo, con ob
jeto de tratar de su expropiac ión . 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se concede á D . Telesforo H u r t a 
do permiso para hacer u n acomet i 
miento á la alcantari l la do l a P l a 
zuela d é l a s Carn ice r í a s . 

Se concede el teatro para repre
sentaciones durante l a cuaresma á 
l a actr iz Sra. C i v i l i . 

Se aprueba el d i c t á m e n de l a C o 
misión de Hacienda referente & l a 
manera de hacer efectivo el impues
to de alcantarillas. 

Se concede á D . A n d i é s Blanco, 
e l certificado que solicita. 

Se aprueba e l d i c t á m e n de l a C o 
mis ión de I n s t r u c c i ó n referente á 

las obras que se han de hacer en l a 
Escuela púb l i ca de D . Salustiano 
Pinto . 

Se aprueba el presupuesto adic io
nal y se acuerda que se exponga a l 
públ ico por 15 dias. 

Sé acuerda que en l a primera se
s ión se discuta el proyecto de e m 
prés t i to presentado por l a Comisión 
de Hacienda. 

S E S I O N D E L ' D I A 31. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se abr ió l a sesión con asistencia 
de los señores primero, segundo, 
tercero y cuarto tenientes de A l 
calde y de los regidores Sres. Rodr í 
guez, Pachón , Feo, Garc ía , Añ ino 
y A n d r é s : 

Se l e y ó ' y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

A propuesta de l . Sr . Presidente 
acuerda el Ayuntamiento hacer a l 
gunas obras y dotar de algunos 
muebles á l a Audienc ia de esta c a 
pital . 

Se autoriza a l Sr . Presidente para 
nombrar un escribiente temporero 
para los trabajos extraordinarios de 
Secretaria. 

Queda enterado e l Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprueba l a d i s t r ibuc ión men
sual de fondos para e l p róx imo F e 
brero hecha por l a Comisión de H a 
cienda. 

Como solicita se concede á don 
Pascual Pal larás , permiso para colo
car un mirador en su casa de l a ca 
l le N u e v a . 

Se conceden á algunos vecinos 
de León 64 fanegas del trigo, del 
Pósi to y con este motivo el Sr . P re 
sidente de l a Comisión de Pósi tos 
propone y se acuerda asi , que para 
mayor g a r a n t í a de la Corporación 
en adelante han de solicitar el tr igo 
reunidos los vecinos por parro
quias. 

Se aprueba el d i c t á m e n de l a C o 
misión do Policía é informe del se
ñ o r Arquitecto concediendo á S i 
m ó n Mar t ínez , permiso para cons
t ru i r con su jec ión al plano que 
presenta, una casa en una de las 
tierras p róx imas al Espolón. 

Se acuerda que pase á informe de 
l a Comisión de Policía y Arqui tec to 
una solicitud de D.* Sinforbsa R a 
banal, pidiendo permiso para cons
t ru i r una casa á las inmediaciones 
del Calvario. 

E s t á sacado este extracto del l i 
bro de actas del M . I. A y u n t a m i e n 
to que obra en Secretaria a l c u a l 
me remito. 

León 31 de Enero de 1884 .— José 
Datas Prieto, sec re ta r io .—V.° B.°— 
Venancio Alonso IbaSez. 

la Comisión provincia l e l dia des ig 
nado para l a entrega en Caja d é l o s 
soldados de este Ayuntamiento , por 
el reemplazo actual, e l mozo n ú 
mero 1." del sorteo verificado en 
1881, Fro i lán Mar t ínez Alvarez , á 
fin de ser ante ella nuevamente r e 
conocido en v i r tud de l a ob l igac ión 
que a l mismo impone el art. 87 de 
l a l e y de reemplazos de 28 de A g o s 
to de 1878; y no habiéndosele p o d i 
do c i ta r personalmente por i g n o 
rarse su paradero; por el presente 
se le c i ta , l l ama y emplaza para que 
en el t é r m i n o de 30 dias se presen
te y cumpla l a obl igación que t a l 
articulo le impone, bien entendido 
que s i no lo hiciese, esta Alcaldía 
de conformidad con los a r t í cu los 
141 y siguientes de dicha l ey , i n s -
trij irá contra este el oportuno e x 
pediento de p ró fugo , pa rándo le e l 
perjuicio que á v i r tud del mismo 
haya lugar . 

Chozas de Abajo á 18 do Marzo 
de 1884.—El Alca lde , Ignacio V a l -
dueza 

Alcaldía constilucional de 
Chozas de Abajo. 

N o habiéndose presentado ante 

Debiendo ocuparse las Juntas pe
riciales d é l o s Ayuntamientos que á 
con t inuac ión se expresan, en l a r e c 
tif icación del amillaramiento que h a 
de servir de base para l a derrama de 
l a con t r i buc ión terri torial del a ñ o 
económico de 1884 á 85, los c o n t r i 
buyentes por este concepto, presen
t a r á n relaciones juradas en las .Se-
c re ta r í a s del mismo, de cualquiera 
a l te rac ión que hayan sufrido, en e l 
t é r m i n o de quince dias pasados los 
cuales no s e r á n oidos: 

Riaf io 
Tora l de los Guzmanes 
Santa María de Ordás 
Santa Crist ina de Valmadrigal 
Garrafe 
Cabreros del Rio 
Vi l l a se lan 
Vi l lamontan 
Ber langa 
Castrocontrigo 
Vega de Valcarce 
Pradorrey 
Trabadelo 
Cubillas de los Oteros 
Soto y A m í o 
Santovenia de la Valdoncina 
L a E r c i n a 
Llamas de l a Rivera 
Cist ierna 
Ardon 
Izagre 
Chozas de Abajo 
Oseja 
Renedo 



i r * ..•gSwiaate&aiair. 

JUZG-ADO MUNICIPAL UB LEON. 
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N A C I M I E N T O S registrados tn este Juzgado durante la 3.* decem de Noviem-
Irc de 1883. 

D I A S . 

21 
22 
23 
24 
25 
26. 
27 
28 
29 
30 

NACIDOS VIVOS. 

LEOÍTIMOS. 

5 10 

NOLBOITIMOS 

10 

«ADIDOS SIN V I D A 
YUUBRTOSANTBSDB 8ERIHSCRITOS 

N0LKQIT1M03 TOTAL 

de 

León 1.° de Diciembre de 1883.—El Juez municipal, Celestino 
Nieto.—El Secretario, Enrique Zotes. 

D E F U N C I O N E S registradas tn este Jungado durante la 3.* decena de Noviem-
Ire de 1883, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos. 

DIAS. 

21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 

F A L L E C I D O S . 

Solteros Casados Viudos TOTAL Solteras Casadas Viadas TOTAL 

HEMBRAS. TOTAL 

9 3 2 14 » 4 1 5 19 

León 1." de Diciemtoe de 1883.—El Juez municipal, Celestino 
Nieto.—El Secretario, Enrique Zotes. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

D . Juan Fernandez Bodr iguez , Te 
niente del Batal lón Reserva de 
León n ú m e r o 110 y F i s ca l en l a 
causa instruida al soldado de este 
Bata l lón en s i tuac ión de reserva 
Mat ías Díaz Puertas, natural de 
Santa Colomba de Curueño en l a 
provincia de León . 

Por e l presente tercer edicto cito, 
l lamo y emplazo a l expresado i n d i 
v iduo para que se presente en el 
t é r m i n o de 10 días á contar desde 
l a publ icac ión de este anuncio en l a 
Gaceta oficial de Madrid, á responder 
de los cargros que contra él resultan 
por no haberse presentado en punto 

alguno á pasar l a revista anual del 
a ñ o ú l t imo , sefialándole el Cuartel 
de esta ciudad, en intel igencia que 
de no efectuarlo se rá tratado como 
desertor y juzgado con arreglo á 
ordenanza. 

León 18 de Marzo de 1884.—Juan 
Fernandez. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

M A N U A L 
de colonias agrícolas por la redacción 
de E l Consultor de los Ayun tamien
tos y de los Juzgados municipales. 

Acaba de ponerse á l a venta este 
l ibro, de grande uti l idad para los 
Ayuntamientos , Alca ldes , Juntas 

periciales, Secretarios de estas Cor 
poraciones y propietarios que asp i 
ren á l a colonizac ión de sus fincas. 

Contiene una extensa secc ión 
doctrinal acerca del origen y clases 
de las colonias ag r í co la s , beneficios 
generales que reportan, requisitos 
legales para s u establecimiento y 
detalladamente cuantos derechos y 
exenciones disfrutan; toda l a l eg i s 
lac ión referente a l ramo, y formu
larios para l a . i n s t rucc ión do este 
g é n e r o de expedientes. 

Forma un tomo en 8.° mayor de 
unas 200 p á g i n a s . 

S u precio, 2 pesetas en rús t i ca y 
2'75 á la holandesa. 

Los pedidos a l Administrador de 
M Cmsnllor, P laza de l a V i l l a , 4, 
Madr id . 

CÓDIGO D E C O M E R C I O 
arreglado i las importantes reformas 
introducidas en su texto hasta el pre
sente y ampliado con las disposiciones 
dictadas soire bolsas y sociedades y las 
que sotri procedimiento en asuntos de 
comercio contiene la ley de Enjuicia
miento civil por la redacción de E l 
Consultor de los Ayuntamientos y 

de los Juzgados municipales. 

Agotadas las ediciones anteriores, 
se ha decidido la publ icac ión de una 
nueva de este libro, porque l a C o 
misión nombrada por R. D . de 1." de 
Marzo de 1881, en cumplimiento de 
l a ley de 7 de Mayo de 1880 que 
dispuso l a revis ión del proyecto de 
Código, procede con tanta lent i tud 
en sus trabajos, que no es probable 
los concluya en mucho tiempo, 
siendo seguro, dada l a marcha de 
los negocios públicos, que aun tar
de el proyecto en ser ley algunos 
a ñ o s . 

Es ta edición contiene una nota
ble mejora sobre las anteriores, por 
que a d e m á s de a c o m p a ñ a r l a de to
das las disposiciones dictadas sobre 
Bolsas, Sociedades, etc., se insertan 
í n t e g r o s en ella los t í tu los de la ley 
de Enjuiciamiento c i v i l de 3 de F e 
brero de 1881 que se reí ieren á los 
asuntos de comercio, y que ha v e 
nido á cambiar y reformar lo que e l 
Código y las leyes es tab lec ían . 

Este l ibro puedo, por tanto, c o n 
sultarse s in reparo porque contiene 
todo lo necesario y l a leg i s lac ión ú l 
t ima y vigente en cuanto á los dis
tintos ramos de l a leg is lac ión mer
cant i l . 

U n volumen en 8.°, con 360 p á 
ginas. 

Precios: & la rús t i ca , 3 pesetas; á 
la holandesa, 4. 

Los pedidos a l Administrador de 
M Consultor de los 
Plaza de la V i l l a , 4, Madrid 
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